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México D.F. a 30 de septiembre  de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia 
de comercio exterior:  

 
 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el programa para que los gobiernos 
locales garanticen contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados 
destinados a permanecer en la franja y región fronteriza norte, publicado el 11 de abril de 2011. 
 

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.  

 

*****Se adjunta publicación para su consulta. 
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